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OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE 24 PUESTOS DE 

POLICÍA PORTUARIA DE PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A CONVENIO 

COLECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 3 PUESTOS DE POLICÍA PORTUARIA 

DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO SUJETO A CONVENIO COLECTIVO 

Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE POLICÍA 

PORTUARIA EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

 

Se comunica a las personas interesadas que, tras las medidas comunicadas por el 

Ayuntamiento de Valencia tras decretarse alerta naranja por inclemencias 

meteorológicas y Nivel 0 de Emergencia en la Comunidad Valenciana, en aras de la 

seguridad de las personas, la Autoridad Portuaria de Valencia suspende la celebración 

del examen “parte “a) Prueba teórica” de la prueba de conocimientos teórico-prácticos” 

convocado para mañana día 06 de marzo de 2025.  

 

Se anunciará nueva fecha de realización de la prueba a la mayor brevedad posible. 

 

 
 

 

 

Valencia, a 05 de marzo de 2025. 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL, 

 


